
 
 
Información General
 
Entidad : Diputación Provincial de Cáceres
Organismo : Servicio de Prevención y Extinción de Incendios
Expediente : 88/2021 SM PASS   (JJN Electrónica S.L.)
Objeto : Suministro e instalación de repetidores en los parques del Sepei de Valencia de Alcántara y de
Navalmoral de la Mata, para mejora de la cobertura de comunicaciones y enlace con la red digital del Sepei
de Cáceres
Modalidad : Suministros
Procedimiento : Abierto Simplificado
Forma de Adjudicación : Pluralidad de Criterios
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 21.074,38€
Importe de licitación con impuestos : 25.500,00€
Fecha Publicación : 24 - 06 - 2022
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 27 - 06 - 2022 00:00
-  Fin del plazo : 08 - 07 - 2022 23:59
Fecha Apertura Ofertas : 24 - 06 - 2022
C.P.V. :
[ 32523000 ]  Instalaciones de telecomunicaciones.
[ 32000000 ]  Equipos de radio, televisión, comunicaciones y telecomunicaciones y equipos conexos.
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Suministro e instalación de repetidores en los parques del Sepei de Valencia de Alcántara
y de Navalmoral de la Mata, para mejora de la cobertura de comunicaciones y enlace con la red digital del
Sepei de Cáceres
Adjudicatario : (B06245443)JJN Electrónica S.L.
Fecha Adjudicación : 19 - 08 - 2022
Plazo de Formalización : Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
Importe con impuestos : 21.247,30€
Importe sin impuestos : 17.559,75€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa según los criterios
establecidos en el pliego
Lotes :
[ Adjudicado ] Suministro e instalación repetidores parques Sepei VA y NV
 
Documentos
 

Nombre Huella electrónica
(Algoritmo SHA1 base64)
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